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Informe Secretarial. Bogotá D.C., marzo 25 de 2022 al Despacho de la señora Juez, 

informando que el apoderado de la parte actora allego memorial,  

 

La Secretaria, 

 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.  abril    cinco  (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Observado los escritos allegados por la parte, se le requiere para que envié las 

notificaciones a la demandada, según la norma establecida.  Por cuanto la 

notificación por aviso no reúne los requisitos del articulo 292 de. C.G.P. en 

concordancia con el artículo 29 del C.P.T. lo anterior ya que no contiene la 

información indicada en la norma procesal laboral; La notificación también la podrá 

realizar según el decreto 806 de 2020, se advierte que esta notificación no es 

compatible con la notificación que dispone el articulo 292 del C.G.P.  

 

Cumplido lo anterior el despacho se pronunciará respecto de la contestación 

allegada y la reforma presentada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Juez, 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Hoy Abril 06  de  2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº  55  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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